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Con algunos colegas que asesoramos 
organizaciones sindicales iniciamos, hace varios 
meses, una ronda de consultas para analizar la 
posibilidad de confluir en un espacio común, que nos 
permita optimizar la defensa de los sindicatos, frente 
a políticas estatales, maniobras y torpezas 
burocráticas, especialmente por parte de los 
principales funcionarios del ex Ministerio de Trabajo, 
hoy degradado a Secretaría de Estado. 

Entendíamos que la situación era 
insostenible y que se estaba afectando gravemente la 
libertad y la democracia sindical, por acción o por 
omisión, por decisión política en muchos casos, y por 
negligencia en otros. Los ejemplos son innumerables 
y pueden ser resumidos en los siguientes: 

 Indebida injerencia en la libre negociación 
colectiva, condicionando la homologación de los 
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acuerdos a pautas o “techos” impuestos por el 
gobierno, para ajustar  aquél derecho sindical a 
su plan económico, que demanda la reducción de 
los salarios reales; 

 Restricciones ilegales al ejercicio del derecho de 
huelga, mediante la utilización arbitraria de la 
conciliación obligatoria, la aplicación de 
sanciones económicas ilegales, desmesuradas y 
absurdas a los sindicatos, y la represión a los 
trabajadores; 

 Violación de la autonomía sindical, impulsando 
abierta o solapadamente la intervención de 
algunas organizaciones gremiales, con la 
complicidad de la Justicia Penal soslayando el 
procedimiento previsto en la Ley Sindical 23.551; 

 Interferencia y manipulación en los procesos 
electorales sindicales; 

 Morosidad grosera en la tramitación de los 
expedientes administrativos, en  particular en los 
que se solicitan certificaciones de autoridades, 
inscripciones y personerías gremiales, reformas 
o aprobaciones de estatutos, etc.; 

 Incumplimiento infundado de oficios o 
requerimientos judiciales; 

 Trabas inaceptables al ejercicio de nuestra 
profesión, en el ámbito de la autoridad 
administrativa laboral.  

Convocamos a una primera reunión en la 
Asociación de Abogados Laboralistas, en la que se 
decidió avanzar con la idea, invitar a más colegas a 
sumarse, y volver a juntarnos, esta vez en la 
Asociación del Personal de Dirección de Ferrocarriles 
Argentinos (APDFA). En esa oportunidad se aprobó 



conformar el FORO DE ABOGADAS Y ABOGADOS 
DE ORGANIZACIONES SINDICALES. Finalmente, 
el 13 de diciembre de 2018, en el Colegio Público de 
Abogados de la Capital Federal, se terminó de 
consensuar un documento que refleja las denuncias 
que he resumido precedentemente, a la vez que se 
debatieron otros cursos de acción para la mejor 
defensa de los sindicatos. 

No es exagerado decir que se trata de un 
hecho histórico, ya que participaron abogados de 
todos los sectores sindicales, de la C.G.T., de las 
C.T.A., y de más de un centenar de organizaciones 
gremiales, si bien quedó claro que la participación en 
el Foro es a título personal. Colegas de la talla de 
Héctor Garcia, Hugo Moyano (h), Héctor Recalde, 
Enrique Rodríguez, Matías Cremonte, León Piasek, 
Guillermo Gianibelli, Horacio Meguira, Álvaro Ruiz, 
Marta Pujadas, Martínez Chás, Pablo Topet, Noemí 
Rial y varias decenas más, participaron o adhirieron 
expresamente. 

Quizás sea cierto que no nos une el amor, sino el 

espanto. 

  

DECLARACIÓN  DEL  FORO DE ABOGADAS Y 

ABOGADOS DE ORGANIZACIONES SINDICALES 

Las/os integrantes del Foro de abogadas y 

abogados de organizaciones sindicales 

rechazamos enérgicamente la eliminación del 



Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 

Social de la Nación Argentina y la supresión de 

gran parte de sus facultades. Denunciamos la 

sistemática violación por parte del gobierno 

nacional de los derechos vigentes en materia 

laboral y repudiamos el proyecto de reforma 

laboral y la que se lleva a cabo en forma 

encubierta a través de todo tipo de presiones a 

los sindicatos para modificar a la baja los 

Convenios Colectivos de Trabajo con la 

consecuente pérdida de derechos para las/os 

trabajadores. 

Vivimos una vulneración sistemática de la 

libertad y democracia sindical de 

trabajadores/as y de sus organizaciones, a 

través de la acción u omisión de la autoridad 

de trabajo y de parte de la justicia federal 

penal con el fin de criminalizar a la 

organización sindical e impedir el ejercicio de 

los derechos sindicales constitucionalmente 

garantizados. 

Así, la restricción al acceso a las actuaciones 

administrativas en lo que queda de la cartera 



de trabajo no responde a la ineficacia en la 

gestión, sino que se trata de una verdadera 

política oficial que se ejerce con el objeto de 

impedir el seguimiento de los expedientes que 

tramitan especialmente ante las Direcciones de 

Asociaciones Sindicales y de Relaciones 

Laborales, para afectar los derechos de 

peticionar al Estado, de debido proceso y de 

defensa en juicio. 

Asimismo, la persecución por parte del 

gobierno desplegada contra abogados/as y 

jueces/zas laborales es ejercida con la única 

finalidad de desprestigiar y disciplinar a actores 

que tienen por misión garantizar la Autonomía 

Sindical, neutralizarlos en su accionar y 

desmantelar la justicia nacional del trabajo. En 

esa línea se enmarca el traspaso del ámbito 

nacional al de la ciudad que enérgicamente 

rechazamos también en este documento. 

 De la sistemática violación de los derechos 

sindicales vigentes componen sus más graves 

expresiones: 



 Intervenciones a las entidades sindicales y 

utilización de sus recursos por parte de los 

interventores nombrados por el poder 

político y/o judicial. 

 Persecución política contra dirigentes, 

abogados y jueces del trabajo. 

 Represión de conflictos colectivos de 

trabajo. 

 Aplicación de multas impuestas o instadas 

con fines de atentar contra la acción 

Sindical (especialmente la negociación 

colectiva y la huelga). 

 Inspecciones arbitrarias llevadas a cabo por 

la AFIP a los gremios no alineados al 

gobierno con el objeto de suprimir su 

derecho a la exención en el pago del 

impuesto a las ganancias. 

 Utilización arbitraria y contraria a la ley de 

la conciliación obligatoria con el objeto de 

obstaculizar el ejercicio del derecho de 

huelga. 



 Pasividad y omisión en el cumplimiento de 

la ley vigente frente a despidos masivos. 

 Omisión a la convocatoria de paritarias. 

 Violación a la normativa respecto de la 

homologación de acuerdos y convenios 

colectivos. 

 Indebida injerencia y manipulación en los 

procesos electorales sindicales. 

 Falta de expedición de certificaciones de 

autoridades, con el consecuente perjuicio a 

los Sindicatos por la dificultad que implica 

para su operatoria. 

 Incumplimiento de los requerimientos 

judiciales. 

 Falta de trámite y resolución de las 

peticiones efectuadas por los sindicatos y 

de las solicitudes de inscripciones y 

personerías gremiales. 

  

Se trata de una ostensible decisión 

Gubernamental de afectar derechos 

fundamentales consagrados por la 



Constitución Nacional e Instrumentos 

Internacionales ratificados por el Estado 

Argentino, vulnerando con tal accionar las 

garantías de las/os trabajadores/as y sus 

organizaciones e imposibilitando de tal modo 

el desarrollo de nuestra profesión. 

Observamos que parte de la justicia nacional 

del Trabajo y el Ministerio Público Fiscal no 

cumplen adecuadamente con las garantías de 

tutela de los derechos sindicales en relación a 

la actuación por acción u omisión de la 

autoridad administrativa del trabajo. En este 

sentido no desconocemos que también se ven 

perjudicados por la cantidad de conflictos 

provocados en sede administrativa y que 

además han sido objeto de todo tipo de 

maniobras para limitar su accionar. 

Es por todos estos motivos que decidimos 

reunirnos en un espacio de encuentro que 

hemos denominado Foro de Abogadas y 

Abogados de Organizaciones Sindicales, para 

denunciar las políticas y medidas del actual 



gobierno y desplegar acciones en defensa de 

los derechos sindicales vigentes. 

Convocamos a todos las/los abogadas/os 

sindicales que decidan sumarse. 

  

ALFIE, Ana C.;  AMARTINO, Mariana;   

ANDRIOTTI, ROMANIN; Roberto M.;   

ARAKAKI, Lucas; ARGIZ, Rodrigo; AZZEM, 

Gustavo; BAGNERA, Eliana;  BALDO, Miguel; 

BLANCO, Mario A.; BARRAZA, Alexis; BECHETTI, 

Cesar; BELLAVIA, Sabrina E.; BENZION, Cynthia; 

BERNAT, Alejandra; BREX, Pablo; BIANCHI, 

Paula Antonella; BRITOS, Juan Manuel; BUSTOS 

FIERRO, Marcelo; BUSQUETA, 

Julieta;  CASALLU, Nicolás; CATTANEO, Pedro; 

CERRA, Pablo Martin; CIAMPA, Gustavo A.; 

CREMONTE, Matías; CONTINO, Luisa Graciela; 

CORONEL Raquel; DORIA, 

Luciano; ELGORRIAGA, Leonardo; Luciano; 

ELIZONDO, Jorge Luis; FANCHIN, Luis; FERRARI, 

Alejandro; FERRETTI, Gastón; FERRETTI, Dante; 

FOJO, Sandra; GASSIBE, Beatriz; GARCIA, 

Héctor Omar; GELBER, Fernando; GIANIBELLI, 



Guillermo; GONZALEZ, María de las Mercedes; 

GUZZARDI, Darío; IZAGUIRRE, Javier F.; 

KLEIMAN, Pablo; LANCHINI, Matías; LENTA, 

Juan; LORETI, Damián; LOIMIL BORRAS, Juan 

Manuel; LOZANO, María Paula; LUENGO, 

Hernán; MACIA, Leandro; MANSILLA, Adrián; 

MAÑUECO, Julieta; MATARRESE, Adolfo; 

MARTINEZ CHAS, Juan Manuel; MEGUIRA, 

Horacio D., MIÑO, Gustavo A.; Horacio; 

MOYANO, Hugo A.  (h); NUGUER, Jaime; 

NUGUER, Verónica; ORELLANA, Luis; PAJONI, 

Guillermo; PALACIO, Cesar; PAPA, 

Enrique;  PASTORINI, Jorge; PEÑAROL MENDEZ, 

Melina; PEREZ CORREA; Cecilia; PIASEK, León; 

PIZZOLORUSSO, Carlos; POGGIO, Mario; PONCE 

NUÑEZ, Marcelo; PUENTE, Mariano; PUJADAS, 

Marta; QUINTEROS, Verónica; QUINTEROS, 

Paula A; RAMIREZ, Luis E.; REBOREDO, María 

Cecilia; RECALDE, Héctor P.; RECALDE, Leandro; 

REYNER, Hugo; RIAL, RIVAS, Roxana; Noemi; 

RODRIGUEZ, Enrique O.; RODRIGUEZ 

BRUENGO, María Fernanda; RODRIGUEZ DEL 

CID, Horacio; ROSLI, Pablo; RUIZ, Álvaro D.; 

SACHETTI, Diego; SALVO, Natalia 



B.;  SZTERNSZTEIN, Carlos Pablo; SCHWARTZ, 

Felipe; SEGAL, Ernesto M.; SOSA, 

Fabiana;  SOSA, Graciela; SUAREZ, Mariano; 

TAUBER SANZ, Nicolas; TESSARI, Iván; TIMOSSI, 

SERGIO A.; TOPET, Pablo A., TRIBUZIO, José; 

VALENTE, Gastón; VALENZUELA, 

WANDSCHEINEDER, Enrique; 

Lautaro;  ZAMBONI SIRI, Carlos; ZAMORA, 

Vanina; ZANG, Diego; ZANGRANDI, 

Martin;  ZAS, Ernesto. 
 

 

 


